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AZUCENA PERALTA .

DLREGTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

General Pacheco, 15 de diciembre de 2004.

VISTO la Resolución N° 18/2004 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rafaela, correspondiente al señor Javier Alejandro VIRGOLINI, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente cursó y aprobó asignaturas, sin dar cumplimiento a los pre-

requisitos académicos.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

14 de diciembre de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 18/2004 de la Facultad

Regior1§ll Rafaela.

Que el dictado de la medida se efe'ctúaen uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 18/2004del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rafaela y ratificar la inscripción al período lectivo 1999 en la asignatura Ingeniería

Civil n, eximiéndolo de la correlatividad existente con Taller de Computación, al señor

Javier Alejandro VIRGOLINI, de la especialidad Ingeniería Civil.
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ARTÍCULO 2°.- Convalidar el examen final de la asignatura Computación y Cálculo

Numérico, rendida con anterioridad a sus correlativas Dibujo Técnico I e Introducción a la

Tecnología, al alumno que se menciona en el artículo 1°de la presenteResolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese.Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 1837/2004
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